
1629

Número N1lmero

I
Olue de eUltiva

de POllaono ele PAJ'C$1$

~:; 3" INaranjos.
:!:1 46 Idem.
~:~ -'n Idem.
"" llZa ¡Idem.
:.!;; 119 , Hortalizas.
:2J tQ2 INaranjolS.
'."} l:.! Iden!.
:¿2 13 lIdero.
'1" 170·169 Idem...
22 14 ¡Idam.
22 15 Idenl.

Paraje

31 enero 1970

Propt&ta rlol'\

Don Antonio AlmifiallB. Moncho ,'''"._ .
Don Ramón Taral..ona Fo-rt " " .
Don Manuel Castelló Sanz , ..
Don Juan Arnal Monchó .
Don José Miret Navarro , .
Don Joaé Catalá Catalá >, .

Don Joaquín Rovira ,...........•••..•....•...
Don Vicente Miret Sauz ' , .
Don Antonio Escrivá Petrá ." .
Don Juan Escrtvá San Rosendo .
DofIa Isabel ESC<)l1\no •....................•....•..•

46
47
4ll
4!J
50
51
5~

53
54
55
56

N_o
de la finca

U11 de Bul.l
I<leID.........•,., •..•...
Idem ,., ".
IdeJ11. . , .. I
Idem 1

i~=a.r··::·.:·:.:·.::::~::: ji

Idern.......•...." .
Idem 1
rdern...........•.' .
IdelI1 , .

==-=-~=======.~=-=._= =.=======~

B. O. del E.-Núm. 27

RELACIÓN QUE SE C:rTtl

RE80LUCIDN de la Confederación Hid,rográfica
del Gnadiana por la que se señalan luuar, dia :4
hc>ra para el levantamiento de las actas -previas a
la ocupación de los .tenenos necesarIos para 1(13
obras de <<Red principal de aceq'uias, desagües 11 ca·
mtnos 11 e.ttaetQncs elevadoras del ¡eetor 0-2.<;> de la
ampliactém de la zona regable del canal de Lobón»,
en el térmtno municipal de Ta10'/H:ra la. Real (Ba
dal""!·

Incluida. dlcha obra Em el «Plan Badajoz». declarado -de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. <le 16 de diciembre de 1954. se comunica a los propietarios
V titulares de derechos afectados por la menclonada obra, que
figuran en la si¡Wente relación, que d4itberán acudir al Ayun
tamiento de Talavera. la Real el próXimo die. 9 de febrerQ, a
1M once botas. para que previo traslado a la,.q fincas, para to
mar sobre· el terreno los datos necesarios, se- levanten las w-..
rrespondientes a-ctas prevlas a la ocupe.ción.

A diclw aeta deberán asistir 108 afectados .(propietarios,
arrendatarios, etc.). personalmente o bien representados por
una persona debidamente 8.utorlze4a. para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acredltativa. de- su titularidad
(bien oeJ1;iflcado del Registro de 'la Propiedad o escritura pú
blice. o sus fotocopias. etc.). @l recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos ailos o fotocopias de los mismos. Los
afeeta.ctos pueden hacerse acompafiar a Rl.l costa de sus Peritos
y un NQtario sl lo -estiman oJ)OI'tuno.

Según 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril -de 1957; las perso
!las que se consideren afectadas podrán formula:' por e-scrtto
ante esta- Confederación, hasta el momento del leva:ntamiento
de las actaa previas a la QCupa.c16n. alega-eiones a los solos
efectos de subsanar posibles erroreS que se hayan pod1do pro
ducir al relacionar los bienes afectados.

M&dr!d', 2Q de enero de 1970.-El Ingen1ero D1rectnr. P. O,, el
Ingeniero Je-fe de la seéc:ión de Exprop1ac\oneB.---515--E

Acequia 0-2.":

Pillea número 1.
Finca HÚmerQ 2.
Pinca numero 4
Finca nümero 5.
Finca número 6.
lo'inca número 7,
t'inca número 8.

D. JoHé Luis Sáez TJenza y hermanos.
D. Antonio Arroba PéTez y Hermanos,
D.8 Teresa AJ'dila.
D. Miguel ArdUa.
D,1\ Avelina Ardila PaclencÍlit.
D,n Natalia Ardiltt Santiago.
D. José Santiago MQreno.

Resultando que dicho Colegio f\lé autoriZadQ como Centro
especializado paxa el eur¡;u Prf'universitariodurant·e el bienio
1968-70 1'01' Qr-den ministerial de 23 de s,gasto de 1008 (<<Boletín
Oficial del Estado» -del 26 de octubre):

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspección
de l!.nseñanza Media de 3 de diciembre actual. la QUe estima
que la lnstallU..1ún· del Centro en los nuevos locales supone una
meJora importante en sus condiciones materiales con respecto
a· los que ocupaba anterionnente. por 10 Que procede accederse
a 10 solicitado.

Este Minist-t'l'io hf! ftcordado autorizar el traslado del Centro
especializado paTa el curso Pre-universitario «Izara». de Bilbao.
a los- nuevoR locales, situados en alameda San Mamés. 43 bis.
segunda planta.

Lo digo a V. 1. para su L'ünocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 16 de Jicíembre de 1969.-?, D .. el Sub"ecreta-rio,

Ricardo Diez.

llmt). Sr. Dir-e-ctor general de Ena.&fianza ME'<lia y Profesional.

URDEN de 22 de enero de 1970 por la que se ads
cribe a la- Univers4daa de Bflbao la- E8(ft4Jla de Es
tadwtica e Investigación Operativa d* BflooOt

I1mo, Sr.: De cQIlfonnidad con el Decreto de 1-8 de diciembre
de 1969 (<cl301l''tin Oficial del Estado» del 24) por el que se fija
t>l Distrito Universitario para. la Univergldad de BIlbao

Este Ministerio ha resuelto:

1." Qne la F,,,cu{'lu de KstadiRtíca (' InVffitlgación Operativa
de- Bilbao, (::r."euda por Orden milüstf'rlal de 12 de mayo de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), quede adscrita a
la Univf>rsIdud de Bilbao (Facultad de- Ciendas Polit1cas, Eco
n-6mk'1l.s y Comerciales),

2.° POr la UniVersidad de Valladolid se remitirán cuantos
documentos obre-n en la mi&ffia referentes a la susod1cha Es
cuela al R€et.orado de Brlbao.

Lo d'lg-o a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 22 dI:' f<nero di" 1970.

VII.LA.R PALASI

Ilmo. Sr. DiTff'.tor ~n8I'al de Ensefianza Superior e Investi
gación

Estación elevadora, sector 0·2,":

Finca número ]. Aktea dli'l Conde.

ORDEN de lb de diciembre CÍe 1969 'P1Jr la que se
autoriza el traslado del Centro especializado para
'-'1 Cunw Pre1lni1;enitario, mascUlino, <<1zaro», de
Bilbao. a los nuevos locales situados en Q,lameda
San Mamés, mím.ero 43 bis, segunda planta

Ilmo. Sr.: VIsta la Petición formulada por el DIrector del
Centro masculino «Izare», sito en alameda San Mamés, nú
mf!fO 42. prlmero derecha, de Bilbao. en la q\le manifleeta. que.
ti. fin de mejorar sus lnstalaciones, desea trasladar dicho Cen
u'o a los nuevOs locales, situados en alameda San Mamé~, m);
=0 4a Oís, _<la ¡¡Iat¡too, Para él _te curso 1969-'10;

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de enero de 1970 prx la que se uds
erzbe a la Universidad de Bilbao el l1lStituto de
Rstudios Bancarios' y Bursátíles de BUbao.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 18 de diciem.bre
,de 1969 ((f801et111 Oficial del E'sta<lo» del 24) por el que se fija
e-l Dlstrito Unln~Tslt-ario para la Univp!'Sldad de Bilbao,

E8te MinisterIo ha resuelto:

1.0 Que el Instituto de Estudios Bancario.':> Y Bursátiles de
Bilbao, creado por Or-den ministerial -de 9 de julio de 1964 (<<!So
letín Oftc-ial dpl Estado» de 20 de agosto) quede adscrlto a la.
Universidad de Bilbao (Fa,cultad de Ciencias Polftjea~ Econó
micas y Comerciales).

2.<;> Por la tJnlver,<jídad d.e Valladolid se- remitirán cuantos
documentos obren en lamt,ma l't"ff'wntes al susodicho Instituto
¡jI R~tora<lo de BUbao.

1;0 <ltgo a V. 1. para su <,onoctmient.o y demás €'fectos.
DIos guarrle a. V. 1. muchos afiM.
Madrid. 22 de enero de 1970.
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